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VISTO:

Str RESUELVE:

ARTiCUIO PRIMf,RO.- Ororge. a CHANTAL
RODRIG,O VEGA ROMf,RO, identificado con DNI N" 44537250, Autorización para desarrolar la
actividad de Acüicühür¡ de Recürsos Limitados - ARf,Ia con las especies: "Tilapia" Oreochtontis
loticus y "Pzco" P¡dractus bachponu\ 

^ 
través de la utilización de estanques seminaturales con un

espejo de agua de t.escientos metros cuadrados (i0oo0 m2), ubicado en las coorde¡adas geográficás
WGS8.|: 08" 29'26.88" SU& 76'27'31.35' OESTf,. en el Cas€.io San Francisco, Distrito Uchiza,
Provin€ia Tocache, Departamento de San Martin
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El Expediente N ' 010-2020004705 de fecha 26 d€ Agosto
del 2020, pres€ntado por Ctrnt¡l Rodrigo V.g¡ Roneroi

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo N" ll95
Ley G€neral de Acuic¡rltura, dispone que el Ministerio de la Producciófl y los Gobiernos Regionales

otorgan autorizaciones y concesiones, para desárollar la actividad acuicola, según conesponda sus

Que, conforme ¿ lo dispuesto en el articulo 33" del
Reglamento de la I-ey General de Acuicultur4 aprobado por Decráo Supremo N" 016-20l GPRODUCE.
estable.en que el acceso a la actiüdad acuicola, requiere el cumplimiento de los requisilos señalados en el
Terlo Único de Proc€dimie¡tos Administrativos-TlTPA;

Que, media e el Expedienre del visto, el recuÍe¡tq soücita
se le otorgue Autoriz¿ción para desanollar la actiüdad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL. con

las especies: "Til¡pi¡" O/¿orhtuñis nilor¡c s y "Ptco" Ptaractus brtu\po¡u, en el predio übicado €n

el Csserio San Francisco, Distrito Uchiza, ?roüncia Toc¿che, Depafamento de Sán luaftin;

Que. asimismo en el documento presentado (Iofmato 03), el
recurfentq s€ compromete a cümplir compromisos sanitarios. buenas pricticas acuicol¿s. manejo de

.esiduos y aflue es. panicipación de capacit¿ción y asirencia tec¡ic¿ y la pr€s€ntación de informes
mensuales y semestrales de las actividades acuic¡las realiz¿das;

Que. c¿n el lnforme N" 554-2020-GRSMTD[REPRO/
DIPDPE JA de fecha 17 de dici€mbre del 2020,la Unidád de Acuicultur4 (oncluye que el recunente ha
cumpljdo con los requisitos establecidos en el Procedimierto N' Il de la ürección Regio¡al de 1¿

Producción en el TUPA del Gobiemo Regional de San Ma¡tin, aprobado con la Ordenanzz Regional
N" 001-2020-GRSM/CR:

Estando a lo infornado por la Unidad de Acr¡icultura de Ia
Dirección de Promoción y Desa¡rollo Pesquero, y con Ia visción de la Dirección de Regulación y
F¡scalizaciór\ la Oficina de Planeamiento Sectori¡l:

De conformidad con lo establecido en el D.L N" 1195.

Ley General de Ac.uicultur4 su Reglamenlo aprob¡do por el D.S. N' 003-20IGPRODUCE, eIl
concordancia con €1 D.S. N'010-200GPE, lÁ Orde¡a¡zz Regional N" 001-2020-GRSIT/C& RM
N' 401-2017-PRODUCE y 1¿ RE.R. N' 04G2019-GRSM/GR;
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ARTicu Lo sf,cuNpo.- La Au.orización a la qüe se r€ñere
el ¿rticúlo primero, se otorga por un periodo de lreinta (30) años, debiendo el beneficiario c.umplir c¿n las
siguient$ condiciones:

a) Prever que el des¿úollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere e! equilibrio
bioecológico del s¡si€ma hidrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos s¿nit¿rios eslablecidos por el SANIPES, para I¡ acuicultura de Recursos
Lirnitados AREL.

c) Paficipar d€ las acti'"idades de capacitación y asistencia tecnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a traves del er.lensionismo acuicola.

d) Aplicar bue¡as piicticas acuicolas.
e) Cumplir cor les no¡mas gener¡les y sectoriales principalmente sobre el m¿nejo de residuos sólidos y

afluentes

0 Dedicar su actividad especificámente al cuhivo de las esp€cies establecidás en el articulo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizada, está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Mi¡isterial N' 040-201g-PRODUCE
h) Iá eventual ampliación de las actividades produdivas hacia otras especies o hacia oEos cuerpos de

agua, requerirá de autoriz¡.ión preüa de la Dirección Regional de la Producción.
i) El titular de la autorizacióÍ está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizooria o

brote infeccioso. qüe se presente, ssi mismo reqüere de la habilitación sa¡itaria su centro de cuhivo
j) Presentar los informes de Estadistica Pesquera Mensual, y seúeslral de las actividades rea¡izadas y

los resultados obtenidos, utiliza¡do los fomularios establecidos, alcanzando corno plázo maximo a
los siete (07) dí¡s calendario de finalizado cada mes y cada semestrq respectivame¡re

k) La tra¡sferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas. deberá s€r
comunicada a la Dire€ción Regional de la ftoducción de San Manin.

l) En caso del acogimiento del titular de la ¡ctividad a.l fiaccioramiento de pa8o de multas, y adeude el
inlegro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo establecido por el
administr¿do pierde el bene6do- elablecido mediaíte el Decreto Supremo No 0I 7-201 7- PRODUCE

ARTiCULO ITRCf,RO - La presente aurorización, está

sujeta al cumplimie o de las condiciones qüe erablezc¡ el derecho de uso de aguá, que obtenga el
beneficiario de la Autoridad Local del Agüa que coresponda

ARÍCUI,O CUARTO - La urijizacion det obje¡o de la
autorización con ura finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada. el incumplimiemo de los
objetivos prefúados er el Pro]€cto que motivó su otorgamiertq ¡ro acreditar la ej€cución de sx pm.v€cto

dentro los plazos eslablecidos er Ia normatividad vigente, el incumplimie o d€ las nomas ambieñalei
¡si como de ¡o establecido en los articulos precedentes, será¡ causáles de caducidad del dere.ho
oiorgado y estará s¡rjeta a las s¿nciones que correspondan.

ART¡CLLO OUINTO.- Remirir copia de la presenle

Resolución Directoral Reaional ¿ la Gerencia Regioral deDesanollo Ecoúmico del GobiernoRegional
de San Martiq a la Autoridad Local del Agua que corr€sponda; asimismo. publiquese en el Catastro

lng.


